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Ce. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
P r e s e n tes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforma el Artículo Décimo Tercero Transitorio de la Ley de Hidrocarburos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, con 

número CD-LXIV-III-2P-383, aprobado en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de Méxiee, a-2-L de abril de 2021. 
.~ 

Secretaria 
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MINUTA 

PROYECTO DE 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO 
TRANSITORIO DE LA LEY DE HIDROCARBUROS, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 11 DE AGOSTO DE 2014. 

Artículo Único.- Se reforma el Artículo Décimo Tercero Transitorio de la Ley 
de Hidrocarburos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
agosto de 2014, para quedar como sigue: 

Transitorios 

Primero. a Décimo Segundo .... 

Décimo Tercero. A haberse logrado una mayor participación de agentes 
económicos que propicien el desarrollo eficiente y competitivo de los 
mercados, se deja sin efectos la facultad otorgada a la Comisión Reguladora 

de Energía para sujetar a principios de regulación asimétrica las ventas de 
primera mano de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, así como la 

comercialización que realicen personas controladas por Petróleos Mexicanos 
o sus organismos subsidiarios. 

La enajenación que realicen Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas 
subsidiarias, o una Persona Moral, por cuenta y orden del Estado, será 
considerada como comercialización en términos de lo establecido por la 

r.,,:~c~~-:.::; ';'" presente Ley y sus Reglamentos, por lo que se deberán observar los principios 

~
¡,. 5 .:1.". ~\ \ de generalidad y no indebida discriminación previstos en la misma. 
~~ f ' ! ' 
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.. ~~ Decimo Cuarto. a Trigesimo Segundo .... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto 
en este Decreto. 

Tercero. En un plazo de 30 días naturales a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, la Comisión Reguladora de Energía deberá dejar sin efectos 
los acuerdos, disposiciones administrativas de ca rácter general, resoluciones 
y lineamientos relacionados con la imposición de principios de regulación 
asimétrica a Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, bajo la 
atribución concedida por la disposición transitoria que se reforma en el 

presente Decreto. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN. Ciudad de México, a 21 de abril de 2021. 

Dip. Dulce María Sauri RI cho 
Presidenta 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Cons . ucionales la 
Minuta CD-LXIV-III- -38 
Ciudad de México, 

.. 

ervicios Parlamentarios. 
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